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La Palma, Cundinamarca, miércoles veintidós (22) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Gloria Mayerly Moreno 

Niños: J.I.M.M. 

Demandado: José Jorge Moreno Hernández 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00106-00 

Asunto: Modifica Liquidación del Crédito  

 

 En atención a la solicitud presentada por la señora GLORIA MAYERLY 
(/f-24 C1), si bien es cierto que en el auto que libró mandamiento ejecutivo se 
le solicitó aportar el título ejecutivo con el valor de cada muda de ropa, lo cierto 
es que a la fecha el presente trámite se encuentra con auto de seguir adelante 
con la ejecución, en consecuencia de acuerdo con el numeral 2 del artículo 464 
del Código General del Proceso, no es procedente la acumulación por haber 
precluido la oportunidad para ello. 

Por consiguiente, si lo pretendido por la parte interesada es el cobro de nuevas 

sumas de dinero debe iniciar el trámite respectivo. 

N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Dyer-AT      (2) 
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La Palma, Cundinamarca, ____________________ 
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